
Informe secretarial: Al despacho del señor Juez con memorial suscrito por las partes 
solicitando la suspensión del proceso. 
 
Sírvase proveer, 
 
 
 
 
 
 
 
MARCO AURELIO SANDOVAL CALDERON 
SECRETARIO 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mariquita Tolima 

 
Radicación: 734434089002 2022-00131 00 
Demandante: Fundación de la Mujer Colombia S.A 
Demandado: María Eugenia Gutiérrez Alfaro y Jeimmy Samantha Zarate  
Gutiérrez 
 

Mariquita, Once (11) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 
Vista la solicitud de suspensión del proceso, se atisba que de facto feneció el plazo acordado por las 
partes, razón por la cual seria inane pronunciarnos actualmente sobre la suspensión procesal 
irrogada por la superación del hito temporal acordado 
 
Por lo anterior, se requerirá a la parte actora a efecto de que indique dentro del término de 
ejecutoria de la presente providencia, si existe nuevo acuerdo respecto de la suspensión 
procesal, en caso contrario, por secretaria contrólese los términos respectivos. 

 

 
 
 



Informe secretarial: Al despacho del señor juez con solicitud de corrección de la providencia 
de fecha 15 de Marzo de 2023 presentada por la parte actora. 
 
Sírvase Proveer, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MARCO AURELIO SANDOVAL CALDERON 
SECRETARIO 
 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mariquita Tolima 

 
Radicación: 734434089002 2022-00201- 00  
Demandante: RCI Colombia Compañía de Financiamiento  
Demandados: Eduard Andrés Mejía Villanueva 
 

Mariquita, Once (11) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

A la vista del suscrito el presente asunto, se avizora efectivamente que en el auto de fecha 15 de 
Marzo de 2023 que decidió sobre la terminación del proceso, en su parte considerativa y 
resolutiva de manera errónea se indicó que el fenecimiento del trámite obedecía al “pago total 
de la obligación” sin embargo dicha expresión no se ajusta a la realidad procesal como quiera 
que la parte demandante solicito la terminación del proceso por la entrega voluntaria del 
vehículo objeto de la medida de aprehensión, en ese entendido y atendiendo la solicitud de 
parte, es menester para este despacho, corregir el citado auto de conformidad con lo consagrado 
en el artículo 286 del Código General del Proceso. 
 
Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CORREGIR a petición de parte tanto la parte considerativa como la parte 
resolutiva del auto de fecha 15 de Marzo de 2023 y para todos los efectos procesales reseñar 



que el proceso fue terminado por la entrega voluntaria del vehículo y no por pago 
total de la obligación como equivocadamente se dijo. 
 
En lo demás se mantendrá incólume. 
 
 
 
 

 



Informe secretarial: Al despacho del señor juez con solicitud de corrección de la providencia 
y poder para actuar. 
 
Sírvase Proveer, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MARCO AURELIO SANDOVAL CALDERON 
SECRETARIO 
 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mariquita Tolima 

 
Radicación: 734434089002 2022-00029 00 
Demandante: Carlos Alberto Céspedes Tafur 
Demandados: Álvaro Molano Niño Heredero Determinado del Señor José  
Vicente Molano López y demás herederos y personas indeterminadas. 
 

Mariquita, Once (11) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

A la vista del suscrito el presente asunto, se avizora efectivamente que en el auto de fecha 8 de 
Septiembre de 2022 que admitió la demanda, en su parte resolutiva de manera errónea se indicó 
que el demandado y heredero determinado es el señor Alvaro Moreno Niño sin embargo 
esto no se ajusta a la realidad procesal como quiera que el anunciado demandado responde al 
nombre de Alvaro Molano Niño, en ese entendido y atendiendo la solicitud de parte, es 
menester para este despacho, corregir el citado auto de conformidad con lo consagrado en el 
artículo 286 del Código General del Proceso, ordenando conjuntamente a secretaria a efecto 
de que realice nuevamente los oficios dirigidos a las entidades de que trata el articulo 375 del 
C.G.P, los edictos, el oficio de inscripción de la demanda y la respectiva publicación en el 
Registro Nacional de Emplazados con las correcciones pertinentes. 
 
Finalmente, dando eco al memorial poder obrante en la actuación y que cumple las exigencias 
del articulo 74 del C.G.P se reconocerá personería Jurídica para actuar al abogado Jack Jair 
Villamizar Suarez de calidades civiles y profesionales anotadas en la actuación para que 
represente los intereses del señor Carlos Alberto Céspedes Tafur en los términos del poder 



conferido, por lo que se entenderá por revocado el apoderamiento otorgado al togado Erick 
Yovani Niño Ardila. 
 
 
Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CORREGIR a petición de parte la parte el numeral primero del auto de fecha 8 
de Septiembre de 2022 el cual quedara de la siguiente manera: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de prescripción extraordinaria adquisitiva del 
derecho de dominio propuesta por el Sr. Carlos Alberto Céspedes Tafur, mediante apoderado, 
contra el Sr. Alvaro Molano Niño Heredero Determinado del Señor José Vicente Molano 
López y demás herederos y personas indeterminadas que se crean con derecho a intervenir en el 
presente asunto. 

 
En lo demás se mantendrá incólume. Por secretaría Ofíciese. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería Jurídica para actuar al abogado Jack Jair Villamizar 
Suarez para que represente los intereses del señor Carlos Alberto Céspedes Tafur en los 
términos del poder conferido. 
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior dese por revocado el apoderamiento otorgado 
al togado Erick Yovani Niño Ardila. 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mariquita Tolima 

 
Radicado: 734434089002-2014-00021-00 
Demandante: Hernán Álzate Garzón 
Demandado: Transportes Maquehua Colombia S.A.S 
 

Mariquita, Once (11) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Revisada la solicitud materia de decisión, entiende el despacho que lo consignado en la sentencia 

objeto de ejecución, ya no será objeto de suspensión si no de terminación del trámite conforme 

al último compromiso, empecé la terminación del proceso ejecutivo sobreviene sobre el pago 

efectivo de la obligación y no dejando pendientes en duda o ambigüedades los rublos del título 

base, ya que se debe establecer con claridad si esta pagado o no para poder decir sobre la 

terminación, pues si lo que pretende es transar los efectos de la sentencia deberá forjar o 

estructurar en debida forma un nuevo título ejecutivo. 

Por lo anterior, el interesado deberá aclarar la solicitud de conformidad con los lineamientos 

anteriormente denotados. 

 

 

 



 

 

 

 



Informe secretarial: informando al señor juez que se presentó memorial suscrito entre las 
partes solicitando la suspensión del proceso. 
 
Sírvase proveer, 
 

 
MARCO AURELIO SANDOVAL CALDERON 
SECRETARIO 

 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mariquita Tolima 

 
Radicación: 734434089002 2022-00231 00 
Demandante: Comercializadora MYM Tolima SAS ZOMAC 
Demandado: Gonzalo Gamboa Trujillo 
 

Mariquita, Once (11) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

 

En memorial que antecede las partes en contienda, solicitan la suspensión del proceso, 
fundamentado su pedimento en un acuerdo de pago.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Artículo 161 C.G.P. “El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la 
suspensión del proceso en los siguientes casos:  
 
1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se decida en otro proceso judicial 
que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en aquel como excepción o mediante demanda de 
reconvención. El proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista un proceso declarativo iniciado antes o 
después de aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad del título ejecutivo, si en este es procedente 
alegar los mismos hechos como excepción.  
 



2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita 
de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa.”  
 
El legislador de nuestro Estatuto Procesal Civil, ha previsto dos eventos en los cuales puede 
suspenderse el curso de un proceso, que son: por prejudicialidad y de común acuerdo por las 
partes.  
 
En este asunto la solicitud de suspensión se dice que es por mutuo acuerdo, y para ello el juez 
debe advertir que se cumplan ciertas formalidades para que se pueda acceder a decretarla, entre 
otras: que la solicitud escrita sea presentada por las partes (pues es de común acuerdo); segundo: 
que se diga el término por el cual se suspende. 
 
En el caso en concreto se verifica que se cumplen los requisitos del estatuto procedimental por 
lo que se accederá a la solicitud deprecada y se suspenderá el proceso hasta el 30 de Diciembre 
de 2024 
 
Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACCEDASE a la suspensión procesal irrogada por las partes hasta el 30 de 
Diciembre de 2024. 
 
SEGUNDO: Cumplido el plazo, ingrésese el proceso al despacho a efecto de continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 

 
 



Informe Secretarial: Al despacho del señor Juez con solicitud de levantamiento de las medidas 
cautelares  
 
Sírvase Proveer, 
 
 
 
 
 
 
 
 
MARCO AURELIO SANDOVAL CALDERON 
SECRETARIO 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mariquita Tolima 

 
Radicación: 734434089002 2022-00048- 00 
Demandante: RCI Colombia Compañía de Financiamiento  
Demandados: José Reinaldo Muñoz Valverde 
 

Mariquita, Once (11) de Julio de dos mil veintitrés (2.023)  
 
En ésta, actuación de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE VEHICULO, promovido por RCI 
Colombia Compañía de Financiamiento, en contra del señor José Reinaldo Muñoz 
Valverde, la vocera judicial de la parte actora, solicita el levantamiento de las medidas cautelares 
en atención a que el vehículo objeto de las pretensiones dentro del presente asunto ya fue aprendido 
materialmente y se encuentra a la espera de ser entregado al demandante en el parqueadero 
PARQUEADERO CAPTUCOL ubicado en la ciudad de Pereira. 
 
Al efecto, se le pone de presente que este trámite no corresponde a una demanda que implique el 
desarrollo de un litigio judicial, pues la competencia del Juzgado, conforme lo determina la Ley 
1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, en tratándose de pago directo por garantías mobiliarias, 
se limita a ordenar la aprehensión del bien objeto del gravamen, hecho que ya se encuentra 
debidamente acreditado en el expediente. 
 
Por lo tanto y como quiera que el objeto del proceso del presente tramite ya ha sido agotado, el 
Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de aprehensión y entrega de vehículo, promovido por 

RCI Colombia Compañía de Financiamiento, en contra del señor José Reinaldo Muñoz 

Valverde  



SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se dispone el levantamiento de la medida de aprehensión 

que recae sobre el vehículo con la placa KNM-604, línea SANDERO marca RENAULT, acorde con lo 

expuesto en la motivación. Ofíciese  

TERCERO: OFICIAR, al PARQUEADERO CAPTUCOL ubicado en la ciudad de Pereira a efecto 

de que realicen la entrega del vehículo referenciado a favor de RCI Colombia Compañía de 

Financiamiento y/o de la persona que para tal fin estos autoricen. 

CUARTO: Hecho lo anterior, archívese el proceso, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

 

 



Informe Secretarial: Al despacho del señor Juez con respuesta de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Honda Tolima inscribiendo la medida cautelar. 
 
Sírvase proveer, 
 

 
MARCO AURELIO SANDOVAL CALDERON 
SECRETARIO 
 
 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mariquita Tolima 

 
Radicación: 734434089002 2022-00054-00 
Proceso: Ejecutivo Efectividad De La Garantía Real 
Demandante: Fondo Nacional Del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandados: Alexandra López Londoño 
 

Mariquita, Once (11) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 
Materializado el embargo del bien inmueble que está en cabeza de la demanda, señora Alexandra 
López Londoño identificado con la matricula inmobiliaria No. 362-12541 de la Oficina De 
Registro De Instrumentos Públicos De Honda Tolima y ubicado en esta Municipalidad, se 
ordena el secuestro del bien mencionado de acuerdo a lo establecido por el artículo 595 del 
C.G.P.  
 
Para la diligencia de secuestro se comisiona a al señor Alcalde Municipal de este lugar, con 
facultades de sub comisionar, resolver cualquier clase de oposición que se presente en el 
momento de la diligencia (Art. 40 del C.G.P) así como con facultad para que se nombre auxiliar 
de la justicia que deberá formar parte de la lista emitida por parte de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial y se señale honorarios. El comisionado deberá enterar de la designación 
a dicho auxiliar bajo los parámetros del artículo 48 del C.G.P. Líbrese el correspondiente 
comisorio con los insertos y anexos del caso.  
 
Se advierte que la parte interesada deberá suministrar la documentación necesaria al 
comisionado a efecto de identificar plenamente el predio objeto de la medida de secuestro. 
(linderos y demás generales) 
 
 



 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mariquita Tolima 

 
Radicación: 734434089002 2022-00136 00 
Proceso: Verbal Reivindicatorio 
Demandante: Oscar Javier Aldana Aldana y Virgilio Aldana Julio  
Demandado: Federico Bedoya Martínez 
 

Mariquita, Once (11) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Téngase por contestada la demanda de manera oportuna por parte de Federico Bedoya 
Martínez realizada a través de apoderado judicial. 
 
En consecuencia, córrase traslado de las excepciones de mérito propuestas por el termino 
consagrado en el inciso quinto del artículo 391 del C.G.P 
 
Finalmente, el despacho reconocerá personería jurídica para actuar al abogado Floresmiro 
Moreno Rojas de calidades civiles y profesionales anotadas en el expediente, a efecto de 
que defienda los intereses del demandado en los términos del poder conferido. 
 

 
 

 
 



 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mariquita Tolima 

 
Radicado: 734434089002- 2022-00140-00  
Demandante: Alberto Antonio Jaramillo Sierra  
Demandado: María Yaneth Quintero Herrera 
 

Mariquita, Once (11) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Téngase por contestada la demanda de manera oportuna por parte de María Yaneth 
Quintero Herrera realizada a través de apoderado judicial. 
 
En consecuencia, córrase traslado de las excepciones de mérito propuestas por el termino 
de diez (10) días de conformidad con el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P. 
 
Finalmente, el despacho se abstendrá de reconocer personería jurídica para actuar al 
abogado Yermainn Alberto Martínez Amaya en atención a que el poder otorgado no cuenta 
con nota de presentación personal, ni tampoco cumple las exigencias del artículo 5 de la 
Ley 2213 de 2022. 

 
 

 



Informe secretarial: Al despacho del señor Juez con memorial en donde se revoca el poder 
otorgado a la abogada de la parte actora. 
 
Sírvase proveer, 
 
 
 
 
 
 
 
MARCO AURELIO SANDOVAL CALDERON 
SECRETARIO 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mariquita Tolima 

 
Radicación: 734434089002 2022-00154 00 
Demandante: Comercializadora MYM Tolima SAS ZOMAC 
Demandado: Luis Eduardo Sanchez Diaz 
 

Mariquita, Once (11) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 
De conformidad con la constancia secretarial y el memorial visto en el expediente digital, dese 
por revocado el poder otorgado a la abogada Vivian Marcela Benítez Carbonell, quien 
representaba los intereses de la actora. 
 

 
 
 



Informe secretarial: Al despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita se 
ordene el emplazamiento de la demandada NERSY MELISA OTALORA BEJARANO, de 
conformidad con la constancia de notificación negativa, emitida por la empresa de mensajería 
Inter rapidísimo. 
 
Sírvase Proveer, 

 
MARCO AURELIO SANDOVAL CALDERON 
SECRETARIO 
 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mariquita Tolima 

 
Radicación: 734434089002 2022-00192 00 
Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Social “Prosperando” 
Demandados: Nersy Melisa Otalora Bejarano y Segundo Nicanor Camacho  
Cárdenas. 
 

Mariquita, Once (11) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y las pruebas obrantes en el expediente 
digital del proceso ejecutivo, se accede a la solicitud efectuada por el vocero judicial de la parte 
actora en el memorial que antecede y en consecuencia, se ordena el emplazamiento de la 
demandada Nersy Melisa Otalora Bejarano, en las condiciones establecidas en el artículo 
10 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Con base en lo anterior, elabórese el listado en la forma prevista por el artículo 108 del Código 
General del Proceso, el que se publicará por el despacho judicial en el Registro Nacional de 
Personas emplazadas, con la advertencia de que el emplazamiento se entenderá surtido 
transcurridos QUINCE (15) DÍAS después de la publicación en dicho listado. Si el emplazado 
no compareciere dentro de dicho término, se le designará CURADOR AD LITEM con quien 
se surtirá la notificación.    



 
 
 

 
 

 



Informe Secretarial: Al despacho del señor Juez con avaluó. 
 
Sírvase Proveer, 
 
 
 
 
 
 
 
 
MARCO AURELIO SANDOVAL CALDERON 
SECRETARIO 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mariquita Tolima 

 
Radicación: 734434089002 2022-00194- 00 
Proceso: Pago Directo 
Demandante: RCI Colombia Compañía de Financiamiento  
Demandados: Oswaldo Espinosa Diaz 
 

Mariquita, Once (11) de Julio de dos mil veintitrés (2.023)  
 
Se verifica memorial suscrito por la togada que representa los intereses de la parte actora, en donde 
pone de presente al demandado un avaluó el vehículo aprendido con copia a este juzgador, frente a 
dicha documento, se le pone de presente a la actora que este trámite no corresponde a una demanda 
que implique el desarrollo de un litigio judicial, pues la competencia del Juzgado, conforme lo 
determina la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, en tratándose de pago directo por 
garantías mobiliarias, se limita a ordenar la aprehensión del bien objeto del gravamen, hecho que 
ya se encuentra debidamente acreditado en el expediente. 
 
Por lo tanto y como quiera que el objeto del proceso del presente tramite ya ha sido agotado, el 
despacho dispuso la terminación del presente tramite por intermedio de auto de fecha 17 de Abril 
de 2023. 
 
En consecuencia, el despacho se abstendrá de resolver la solicitud elevada por ya encontrarse 
finiquitado el presente asunto. 
 
Por lo brevemente reseñado él Juzgado, 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: ABSTENERSE de impartir tramite a la solicitud de avaluó vista en el archivo 9 del 

Expediente Digital por lo expuesto en la motiva. 



SEGUNDO: EN FIRME el presente proveído dese cumplimiento inmediato a lo resuelto en auto de 

fecha 17 de Abril de 2023.  

. 

 

 

 

 



Informe Secretarial: Al despacho del señor Juez con poder para actuar a favor de Ronald 

David Arenas Waltero. 

 
Sírvase proveer, 
 

 
MARCO AURELIO SANDOVAL CALDERON 
SECRETARIO 
 
 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mariquita Tolima 

 
Radicación: 734434089002 2022-000206-00 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: José David Arenas Casas 
 

Mariquita, Once (11) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 
Obra en el archivo N° 13 del expediente digital poder otorgado por el demandado a favor 
del señor Ronald David Arenas Waltero, sin embargo, de la revisión de la documentación 
otorgada el despacho se abstendrá de reconocerle personería jurídica para actuar, en 
atención a que el poder otorgado no cuenta con nota de presentación personal, ni tampoco 
cumple las exigencias del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 
 



Informe Secretarial: Al despacho del señor Juez con memorial informando nueva 
dirección de notificación de la demanda. 
 
Sírvase proveer, 
 

 
MARCO AURELIO SANDOVAL CALDERON 
SECRETARIO 
 
 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mariquita Tolima 

 
Radicación: 734434089002 2022-00208-00 
Proceso: Ejecutivo Efectividad De La Garantía Real 
Demandante: Fondo Nacional Del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandados: Elsa Marina Diaz Castellanos 
 

Mariquita, Once (11) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 
Verificada la documentación obrante dentro del expediente digital, se tendrá para todos los 
efectos procesales como dirección de notificación de la demandada la CALLE 4 No. 15 A 
04 LOTE 8 MANZANA C, MARIQUITA - TOLIMA. 



Informe Secretarial: Al despacho del señor Juez con solicitud de requerimiento a las 
entidades financieras a efecto de que informen sobre la efectividad de las medidas cautelares, 
se informa que los bancos Banco Agrario de Colombia, Banco Davivienda, Bancolombia, 
Banco de Bogotá, Banco Coomeva, Banco Av Villas, Popular, Scotiabank Colpatria, 
Falabella, banco W y la Policía Nacional no han acatado la medida de embargo comunicada. 
 
Sírvase proveer, 
 

 
MARCO AURELIO SANDOVAL CALDERON 
SECRETARIO 
 
 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mariquita Tolima 

 
Radicación: 734434089002 2022-00211 00 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Banco De Bogotá 
Demandado: Diego Armando Gómez Mora 
 

Mariquita, Once (11) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 
Acorde con la constancia secretarial y por ser procedente, se ordenaran requerir a través de 
los correos electrónicos aportados en el proceso, a las siguientes entidades financieras Banco 
Agrario de Colombia, Banco Davivienda, Bancolombia, Banco de Bogotá, Banco Coomeva, 
Banco Av Villas, Popular,  Scotiabank Colpatria, Falabella, banco W que no han dado 
respuesta a la medida de embargo y retención de depósitos bancarios, debidamente 
decretada por auto de fecha 22 de Febrero de 2023 y comunicada mediante oficio 0254  del 
13 de Marzo de la misma anualidad.  
 
En igual sentido se procederá con el Pagador de la Policía Nacional ya que se ha sustraído de 
impartir el trámite correspondiente al oficio 0255 del 13 de Marzo del 2023. 



 
Por secretaria ofíciese, advirtiendo a las referidas entidades que disponen de quince (15) días 
hábiles para hacer llegar la información pertinente al Despacho. 
 
 



Informe secretarial: Al despacho del señor Juez con memorial en donde se revoca el 
poder otorgado a la abogada de la parte actora. 
 
Sírvase proveer, 
 
 
 
 
 
 
 
MARCO AURELIO SANDOVAL CALDERON 
SECRETARIO 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mariquita Tolima 

 
Radicación: 734434089002 2022-0014800 
Demandante: Comercializadora MYM Tolima SAS ZOMAC 
Demandado: Rafael Acevedo Pimienta 
 

Mariquita, Once (11) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 
De conformidad con la constancia secretarial y el memorial visto en el expediente digital, dese 
por revocado el poder otorgado a la abogada Vivian Marcela Benítez Carbonell, quien 
representaba los intereses de la actora. 
 

 
 



Informe secretarial: Al despacho del señor Juez con memorial en donde se revoca el poder 
otorgado a la abogada de la parte actora. 
 
Sírvase proveer, 
 
 
 
 
 
 
 
MARCO AURELIO SANDOVAL CALDERON 
SECRETARIO 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mariquita Tolima 

 
Radicación: 734434089002 2022-0015300 
Demandante: Comercializadora MYM Tolima SAS ZOMAC 
Demandados: Yuddy Patricia Olaya Escobar 
 

Mariquita, Once (11) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 
De conformidad con la constancia secretarial y el memorial visto en el expediente digital, dese 
por revocado el poder otorgado a la abogada Vivian Marcela Benítez Carbonell, quien 
representaba los intereses de la actora. 
 

 
 
 

 



Informe secretarial: Al despacho del señor Juez con memorial aportando constancia de 
notificación electrónica, sin embargo, se observa que en el escrito de demanda no se informa 
la forma en que se obtuvo dicha dirección electrónica inciso 2 articulo 8 ley 2213 de 2022. 
 
Sírvase proveer, 
 
 
 
 
 
 
 
MARCO AURELIO SANDOVAL CALDERON 
SECRETARIO 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mariquita Tolima 

 
Radicación: 734434089002 2023-00028 00 
Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Social “Prosperando” 
Demandados: Cristina Andrea Lizarralde de los Ríos 
 

Mariquita, Once (11) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 
Cotejada la constancia secretarial con los documentos obrantes en el expediente digital, se 
evidencia que la apoderada actora dentro del escrito demandatorio informa la dirección de 
notificaciones electrónicas de la pasiva, sin embargo, no informa como la obtuvo de 
conformidad con el inciso 2 articulo 8 ley 2213 de 2022. 
 
Por lo anterior previo a controlar los términos de notificación se requerirá a la apoderada 
judicial de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Social “Prosperando” a efecto de que suministre 
dicha información. 
 

 

 
 

 
 



Informe Secretarial: Al despacho del señor Juez con solicitud de terminación del proceso por 
la entrega voluntaria del vehículo. 
 
Sírvase Proveer, 
 
 
 
 
 
 
 
 
MARCO AURELIO SANDOVAL CALDERON 
SECRETARIO 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mariquita Tolima 

 
Radicación: 734434089002 2023-00046- 00 
Demandante: RCI Colombia Compañía de Financiamiento  
Demandados: Adriana Constanza Álvarez Salazar 
 

Mariquita, Once (11) de Julio de dos mil veintitrés (2.023)  
 
En ésta, actuación de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE VEHICULO, promovido por RCI 
Colombia Compañía de Financiamiento, en contra de la señora Adriana Constanza 
Álvarez Salazar, la vocera judicial de la parte actora, solicita el archivo del proceso en atención 
a que el vehículo objeto de las pretensiones dentro del presente asunto ya fue entregado 
voluntariamente por parte de la pasiva. 
 
Al efecto, se le pone de presente que este trámite no corresponde a una demanda que implique el 
desarrollo de un litigio judicial, pues la competencia del Juzgado, conforme lo determina la Ley 
1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, en tratándose de pago directo por garantías mobiliarias, 
se limita a ordenar la aprehensión del bien objeto del gravamen, hecho que ya se encuentra 
debidamente acreditado en el expediente, con la afirmación realizada por parte de la activa. 
 
Por lo tanto y como quiera que el objeto del proceso del presente tramite ya ha sido agotado, el 
Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de aprehensión y entrega de vehículo, promovido por 

RCI Colombia Compañía de Financiamiento, en contra del señor Adriana Constanza 

Álvarez Salazar. 



SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se dispone el levantamiento de la medida de aprehensión 

y entrega que recae sobre el vehículo con la placa JNY 882, acorde con lo expuesto en la motivación. 

Ofíciese  

TERCERO: Hecho lo anterior, archívese el proceso, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

 

 



 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mariquita Tolima 

 
Radicado: 734434089002-2021-00097-00 
Demandante: José Alexander Aguirre Arciniegas 
Demandado: Miguel Ángel Cristancho Morales y otros 
 

Mariquita, Once (11) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 
Como quiera que se encuentra debidamente integrado el contradictorio, el juzgado a voz del 
artículo 392 del C.G.P, convoca a las audiencias de que trata dicho artículo y ordena CITAR a 
las partes en la forma establecida por ello:  
 
Para llevar a cabo dicha audiencia, señálese la hora de las 9:30am del día 12 de Octubre de 
2023. Se deja constancia que no se fija con antelación en razón al cumulo de trabajo y que el 
calendario de diligencias se encuentra copado. 
 
De igual manera se decretan las pruebas oportunas y pertinentes incoadas por los sujetos 
procesales o aquellas que de oficio el despacho si lo percibe pertinente demande, para ser 
practicadas en dicha audiencia, así: 
 

1.-PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE. 
 

1.1º. Documentales. 
 
Téngase como tales y désele el valor legal en su oportunidad a las aportadas en la demanda 

Poder, Pagare base de ejecución del 20 de Noviembre de 2017. 

2.-PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA (heredero Luis Miguel Cristancho 

Diaz) 

2.1.° Documentales 

No aporta, no solicita. 

2.2-Interrogatorio de Parte 
 
Decrétese el interrogatorio de parte de José Alexander Aguirre Arciniegas frente a lo 
pertinente del debate. Diligencia que se llevara a cabo en la fecha antes señalada y dentro de 
audiencia a través de la plataforma LifeSize, advirtiendo desde ya a las partes para que en caso 
de que tengan dificultades tecnológicas para acceder a dicha plataforma deberán comparecer de 
manera inmediata y de manera presencial a las instalaciones de este despacho judicial a efecto 



de evacuar su interrogatorio, so pena de las sanciones procesales y pecuniarias a que hubiere 
lugar. 
 

3.-PRUEBAS DE HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS. 

No solicito no se decretan. 

                                                     4.-PRUEBAS DE OFICIO 
 
Decrétese el interrogatorio de parte de José Alexander Aguirre Arciniegas y Luis 
Miguel Cristancho Diaz frente a lo pertinente del debate. Diligencia que se llevara a cabo 
en la fecha antes señalada y dentro de audiencia a través de la plataforma LifeSize, advirtiendo 
desde ya a las partes para que en caso de que tengan dificultades tecnológicas para acceder a 
dicha plataforma deberán comparecer de manera inmediata y de manera presencial a las 
instalaciones de este despacho judicial a efecto de evacuar su interrogatorio, so pena de las 
sanciones procesales y pecuniarias a que hubiere lugar. 

 
 
 
 

 



Informe secretarial: Al despacho del señor Juez con solicitud de Terminación del proceso 
recibida vía correo electrónico. 
 
Sírvase Proveer,  
 

 
MARCO AURELIO SANDOVAL CALDERON 
SECRETARIO  

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mariquita Tolima 

 
Radicación: 734434089002 2022-00170-00 
Demandante: Héctor Daniel Salazar Varón 
Demandado: Jairo Alexander González Gualtero 
 

Mariquita, Once (11) de Junio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

1. ASUNTO A DECIDIR  
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia para resolver sobre la solicitud presentada por la 
parte demandante, por medio de la cual solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación y el levantamiento de las medidas cautelares.  
 

2. CONSIDERACIONES  
 
Se resolverá lo que en derecho corresponda con fundamento en las siguientes premisas normativas y 
fácticas.  
 

2.1. MARCO JURÍDICO  
 

El artículo 461 del C.G.P, define claramente cuándo se entiende terminado el proceso por pago u otra 
causal de extinción de la obligación, indicando que ello ocurre cuando se ha satisfecho la obligación 
demandada y las costas procesales. De acuerdo a lo anterior, nótese que el proceso ejecutivo es un 
procedimiento contencioso por medio del cual el acreedor persigue el cumplimiento total o parcial de 
una obligación expresa, clara y exigible que consta en documento que provenga del deudor o de su 



causante que constituye plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena, 
proferida por el Juez o Tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial que tenga fuerza 
ejecutiva conforme a la ley y que el deudor no realizó en su debida oportunidad. Así las cosas, puede 
afirmarse que el objeto del proceso ejecutivo, cuando la obligación se refiera a una cantidad de dinero, 
es lograr su cancelación total y una vez cumplida esta procede la terminación del proceso. 
 

2.2. MARCO FACTICO  
 
En el caso sub examine, se presentó ante el correo institucional memorial suscrito por el demandante 
Héctor Daniel Salazar Varón solicitando la terminación por pago total de la obligación y el 
levantamiento de medidas cautelares.  
 
La petición de terminación del proceso ejecutivo es viable por reunir los presupuestos exigidos por el 
Código General del Proceso y en especial porque es el propietario y actual detentador del título 
ejecutivo objeto de apremio judicial, por lo tanto, se accederá a esta y como consecuencia de ello se 
ordenará a su vez ordenar el levantamiento y cancelación de las medidas cautelares previas. 
 
Por lo brevemente razonado el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar la terminación del presente proceso instaurado por Héctor Daniel Salazar 
Varón en contra del señor Jairo Alexander González Gualtero por pago total de la obligación 
perseguida, junto con costas y gastos. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se ordena el levantamiento y la cancelación de las medidas 
cautelares decretadas. Por secretaria Ofíciese. 
 
TERCERO: En caso de que exista embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 
judicial correspondiente. 
 
CUARTO: Hecho lo anterior, archívese el proceso, previa desanotación en los libros radicadores. 
 

 
 
 
 
 
 
 



Informe secretarial: Al despacho del señor Juez con solicitud de retiro de la demanda. 
 
Sírvase proveer, 
 
 
 
 
 
 
 
MARCO AURELIO SANDOVAL CALDERON 
SECRETARIO 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mariquita Tolima 

 
Radicación: 734434089002 2023-00016 00 
Demandante: Héctor Daniel Salazar Varón 
Demandado: Natalia del Pilar Prado González 
 

Mariquita, Once (11) de Julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 
Obra en el expediente memorial de fecha 21 de Junio de 2023 suscrito por el apoderado judicial 
de la parte demandante por intermedio del cual solicita el retiro de la demanda. Al respecto el 
artículo 92 del Código General del Proceso dispone que el demandante podrá retirar la 
demanda mientras no se hubiere notificado a ninguno de los demandados, y en el caso de que 
hubiere medidas cautelares practicadas sería necesario auto que autorice el retiro, en el que se 
ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al actor al pago de perjuicios, salvo 
acuerdo de las partes.  
 
Como quiera que en el caso que nos ocupa no se notificó a la pasiva, ni se decretaron ni 
practicaron medidas cautelares, y a pesar de que no sería necesario autorizar el retiro del libelo 
introductorio por auto, en atención a la solicitud elevada por el actor, se autorizara el retiro 
mediante esta providencia. 
 
Secretaria cumpla lo de su resorte y procédase al archivo previo desanotación de los libros 
radicadores. 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MARIQUITA TOLIMA 

 
 
Radicación: 734434089002 2023-00169- 00 
Proceso: Pago Directo-Garantía mobiliaria  
Demandante: RCI Colombia Compañía de Financiamiento   
Demandados: Julián Bernal Rengifo   

 
Mariquita Tolima, julio once (11) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
Obra en el expediente memorial de fecha 06 de julio de 2023 suscrito por la apoderada 
judicial de la parte demandante por intermedio del cual solicita el retiro de la demanda. 
Al respecto el artículo 92 del Código General del Proceso dispone que el demandante 
podrá retirar la demanda mientras no se hubiere notificado a ninguno de los demandados 
y como quiera que en el caso que nos ocupa no se decretaron ni practicaron medidas 
cautelares, y a pesar de que no sería necesario autorizar el retiro del libelo introductorio 
por auto, en atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de RCI Colombia 
Compañía de Financiamiento, se autorizara el retiro mediante esta providencia.  
  
Secretaria cumpla lo de su resorte y procédase al archivo previo desanotación de los libros 
radicadores.  
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MARIQUITA TOLIMA  

 
 
Radicación: 734434089002 2023-00081 00 
Proceso: Verbal de Simulación  
Demandante: Jaime Pardo Visbal  
Demandado: Martha Yolei Rivera Moreno. 
 

 
Mariquita Tolima, julio once (11) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
En atención a que, en auto del 09 de junio de 2023 se admitió la demanda de simulación 
interpuesta por el señor Jaime Pardo Leal y se requirió a la parte actora para que prestara 
caución conforme lo ordenado, verificado nuevamente el acto demandatorio y sin 
perjuicio de la póliza a traída, la misma que es insuficiente para los fines de la norma 
numeral 2 del artículo 590 CGP,  se requiere al interesado para que complemente la 
póliza aportada por cuanto aquella no garantiza la totalidad de las pretensiones, por lo 
tanto se deberá complementar el valor de estas en el equivalente a dos salarios 
mínimos legales mensuales, los que corresponden a la pretensión de costas y 
agencias en derecho que prudencialmente le corresponderían que deben ser reconocidos 
en su momento a la parte triunfante.  
 
Secretaria proceda con lo de su resorte.  
 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MARIQUITA TOLIMA  

  
Radicación: 734434089002 2023-00021 00 
Proceso: Pertenencia   
Demandante: María Inés Zúñiga  
Demandados: Ricardo González Cortes y demás personas inciertas e 
indeterminadas. 

  
Mariquita Tolima, julio once (11) de Dos Mil Veintitrés (2023).  

   

En atención a que, en auto del 22 de junio de 2023 se admitió la demanda de pertenencia 
interpuesta por la señora María Inés Zúñiga y se ordenó la inscripción de la misma en la 
Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Honda Tolima, determinando de manera 
errada el folio de matrícula inmobiliaria del bien inmueble objeto del presente asunto, 
por lo tanto, es menester para este despacho, aclarar la identificación plena del bien. En 
consecuencia y de conformidad con lo consagrado en el artículo 286 del Código General 
del Proceso, se corrige el numeral sexto de la resolutiva del auto admisorio, y se consigna 
así: 

SEXTO: INSCRIBASE la demanda en el libro respectivo de la oficina de registro e 
instrumentos públicos de Honda, del bien inmueble identificado con el número de matrícula 
362-25277 y previo a la notificación de este auto al demandado. Art.592 C.G.P. Líbrese 
el correspondiente oficio. 

 
 Secretaria proceda con lo de su resorte.  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MARIQUITA TOLIMA   
 

Radicación: 734434089002 2023-00082 00 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: Banco Agrario De Colombia S.A 
Demandados:  Harold Smith Rojas Rojas 
 

                Mariquita Tolima, julio once (11) de Dos Mil Veintitrés (2023).   

    
En auto del 14 de junio  de 2023 se libró mandamiento ejecutivo de pago dentro de la 
demanda promovida por Banco Agrario de Colombia S.A, sin embargo, por error 
involuntario en el acápite resolutivo inciso Pagaré No. 066086100002260 literal B se 
transcribió equivocadamente el periodo de generación de los intereses corrientes. De 
igual manera ocurrió en el literal C del mismo inciso, donde se referencio de manera 
errada el capital sobre el cual se pretende el cobro del interés moratorio.   
 

Por lo anterior y atendiendo la solicitud de parte, es menester para este despacho, 
corregir  el citado auto de conformidad con lo consagrado en el artículo 287 del Código 
General del Proceso, en consecuencia el juzgado el juzgado procede a corregir el literal 
A de la resolutiva, en los siguientes términos:  

 

• Pagaré No. 066086100002260: 
 
A. Por la suma de cinco millones cuatrocientos diez mil pesos M/C  ($5.410.000.oo), por 
concepto de capital.  
 
B.  Por la suma de ochocientos ochenta y tres mil seiscientos cincuenta y un  pesos M/C 
($883.651.oo) que corresponde a intereses corrientes causados y no pagados, dentro del 
periodo comprendido entre el 06 de enero de 2022 hasta 28 de febrero de 2023. 
 
C. Por concepto de INTERESES MORATORIOS por la suma de siete mil ochocientos 
noventa y ocho pesos M/C ($7.898), sobre el capital reclamado en el punto A desde 29 
de febrero de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago. 

 
En todo lo demás queda incólume la mencionada providencia.  
 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MARIQUITA TOLIMA 

 
Radicación: 734434089002 2019-00010 00 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: CESCA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
Demandados:  JORGE ALIRIO NIETO CARMONA Y MARIA CRISTINA 
FLORIAN 
                        

Mariquita Tolima, julio once (11) de Dos Mil Veintitrés (2023). 
  
En la fecha que se pone a mi consideración, ha de sumirse este dispensador de justicia en 
el estudio de la presente demanda ejecutiva, la cual reúne los requisitos exigidos en los 
artículos 82,89 y 422 del Código General del Proceso y pertinentes del Código del 
Comercio y con la observancia de lo previsto en la Ley 2213 del 2022. 
 
En consecuencia, este Despacho, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de CESCA Cooperativa de Ahorro y Crédito, representada legalmente por el Sr. Octavio 
de Jesús Montes Arcial, quien actúa mediante apoderado, contra los señores Jorge Alirio 
Nieto Carmona y María Cristina Florián, por las siguientes sumas de dinero: 
 

• Acta de Conciliación 29 de julio de 2021 
 
1. La suma de: TRES MILLONES DE PESOS MDCTE (3.000.000.oo ), como saldo del 
capital adeudado y contenido en el acta de conciliación calendada el 29 de julio de 2021.  
 
2. Por los intereses moratorios causados a partir del primero (01) de septiembre de 2021, 
correspondientes a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera y hasta 
la fecha que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESELE el presente proveído a los Demandados para que 
realice el pago aquí ordenado dentro de los cinco días (05) siguientes a la notificación o 
de conformidad con los artículos 290 a 293 o según lo previsto en el artículo 8 de la ley 
2213 del 2022 en concordancia con el artículo 438 del C.G.P. E igualmente 
advirtiéndole que la ley le concede un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) 
días para proponer las excepciones  que tenga a su favor. Los términos para pagar y 
excepcionar correrán simultáneamente. Entregándole las respectivas copias de la 
demanda y sus anexos. 
 
TERCERO: DESELE al presente proceso el trámite del ejecutivo de única instancia. 
 
CUARTO: Sobre costas y gastos se resolverá oportunamente.  



 
QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. Rogelio García Grajales, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.284.000 de Manizales y Titular de la 
tarjeta profesional No. 295.337 del C.S.Jud., en los términos y para los fines conferidos 
en el poder.   
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MARIQUITA TOLIMA  

  
Radicación: 734434089002 2023-00171 00 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: Fundación de la Mujer Colombia S.AS 
Demandada: Edwin González Herrera y Juliana Carolina Morales Martínez   
  

Mariquita Tolima, julio once (11) de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
En la fecha que se pone a mi consideración, ha de sumirse este dispensador de justicia en 
el estudio de la presente demanda ejecutiva, la cual reúne los requisitos exigidos en los 
artículos 82,89 y 422 del Código General del Proceso y pertinentes del Código del 
Comercio y con la observancia de lo previsto en la Ley 2213 del 2022. 
  
En consecuencia, este Despacho,  
  

R E S U E L V E  
  
PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Fundación de la Mujer Colombia S.A, mediante apoderado, contra el Sr. Edwin 
González Herrera y la Sra. Juliana Carolina Morales Martínez, por las siguientes sumas 
de dinero:  
  

• Pagare No. 705200209272:  
 

1. Por el pagaré No. 705200209272, por la suma de DIEZ MILLONES ONCE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($ 10.011.465), por 
concepto de capital insoluto. 
 

2. Por los intereses remuneratorios o de plazo causados y no pagados a la tasa de 
Microcrédito 44.76% efectivo anual, desde 17 DE JUNIO DE 2022 hasta el día 
02 DE JUNIO DE 2023, por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
M/CTE ($ 3.788.334). 
 

3. Por los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley, a partir del 03 
DE JUNIO DE 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

4. Por concepto de honorarios y comisiones tasadas correspondientes a la suma de 
SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 
M/CTE ($ 771.829), de qué trata el artículo 39 de la Ley 590 de 2000, en 
concordancia de la resolución 001 de 2007 en su artículo 1 expedido por el 
Consejo Superior de Microempresa. 

 



5. Por concepto de gastos de cobranza la suma de DOS MILLONES DOS MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($2.002.293), conforme a 
la cláusula tercera del título base de ejecución. 
 

SEGUNDO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago por el valor de los seguros 
solicitados por la demandante, toda vez que no se evidencia la respectiva póliza ni se 
allega documento donde se configure la exigibilidad de dichos cobros.  
 
TERCERO: NOTIFIQUESELE el presente proveído al Demandado para que realice el 
pago aquí ordenado dentro de los cinco días (05) siguientes a la notificación o de 
conformidad con los artículos 290 a 293 o según lo previsto en el artículo 8 de la ley 
2213 del 2022 en concordancia con el artículo 438 del C.G.P. E igualmente 
advirtiéndole que la ley le concede un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) 
días para proponer las excepciones  que tenga a su favor. Los términos para pagar y 
excepcionar correrán simultáneamente. Entregándole las respectivas copias de la 
demanda y sus anexos.  
  
CUARTO: DESELE al presente proceso el trámite del ejecutivo de única instancia.  
  
QUINTO: Sobre costas y gastos se resolverá oportunamente.   
 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. Omaira Ortega Chapeta, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.100.891.671 de Rionegro (Santander) y 
Titular de la tarjeta profesional No. 403.406 del C.S.Jud., en los términos y para los 
fines conferidos en el poder. 

 

 
 



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

MARIQUITA TOLIMA 
 
Radicación: 734434089002 2023-00136 00 
Proceso: Prueba Extraprocesal -  Interrogatorio de Parte 
Demandante: Jairo Rodriguez  
Demandado: Jennifer González Rodríguez  
 

Mariquita, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 
En la fecha que se pone a mi consideración, ha de sumirse este dispensador de justicia 
en el estudio de la solicitud de prueba Extraprocesal – Interrogatorio de Parte- 
promovida por el señor Jairo Rodríguez, contra la señora Jennifer González Rodríguez, 
se advierte que el pedimento no puede recibir el “eco” pretenso por el libelista. 
 
Evaluado el contenido y objeto de la urbea anticipada, al rompe, sin esfuerzo 
sobreviene la denegatoria de esta por impertinente e improcedente. Veamos porque el 
acerto austero: 
  
1. No se tiene claridad acerca de cual es la fuente origen de la obligación que se 
pretende edificar o estructurar, es decir no relaciona la narración fáctica sobre la cual se 
estructura la pretensión de la presente solicitud.  
 
2. Adicionalmente no se aporta el interrogatorio escrito que dice aparejar con la 
solicitud, aunado a que debe precisar si al compromiso que hace referencia se 
circunscribe al acta de compromisos que aparece allegada a la actuación.   
 
Por lo anterior, se inadmite la presente demanda a voz del Art. 90 C.G.P. y se oferta 
un término de cinco (05) días al actor, para que subsane la falencia so pena del 
RECHAZO del libelo demandatorio de manera definitiva.  
 
Por lo dicho, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E  : 
 
PRIMERO: INADMITIR la solicitud de la prueba extraprocesal - Interrogatorio de 
Parte, conforme se indicó en la motiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al actor un término de cinco (5) días para que subsane la 
falencia advertida, el que se cuenta desde la notificación por estado de esta decisión, so 
pena del rechazo definitivo.  
 



  

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. Miguel Antonio Rincón 
Martínez, identificado con la cedula de ciudadanía No. 19.457.851 de Bogotá y Titular 
de la tarjeta profesional No. 129.050 del C.S.Jud., en los términos y para los fines 
conferidos en el poder.    
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